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INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES  -  DELEGACIÓN DE VALENCIA                                             


Salvaguardar la salud exige profesionales competentes y socialmente responsables
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Desde la verdad, el cientifismo y la eficacia, aupamos tu formación.

    TECNICO MANUAL SUPERIOR

El dolor es la causa principal de consulta en las clínicas de terapia manual y gabinetes de masaje.  En especial el dolor referido al sistema músculo esquelético. 

El dolor originado en el aparato locomotor puede provenir de una lesión  o de una disfunción  de las distintas estructuras que lo forman, músculos, tendones, ligamentos, huesos, articulaciones, etc.

Para que un tratamiento resulte eficaz debe incidir sobre la causa exacta del dolor y ser la técnica adecuada. 
Objetivo del curso:

●    Dotar a los terapeutas de los conocimientos básicos necesarios en  anatomía  y 
      fisiología del aparato locomotor.

●    Dotar a los terapeutas manuales de criterios diagnósticos para reconocer:

       ○  La presencia o ausencia de las más importantes  lesiones en el sistema músculo       
            esquelético..
       ○  La presencia y ausencia de disfunciones en el sistema músculo esquelético.

       ○  La localización exacta de cada una de ellas.

       ○  Diagnostico de exclusión: Conocer con precisión cuales de ellas deben ser
           tratadas por el terapeuta y cuales deben ser derivadas a otros profesionales de la
           salud. 
       ○  Dotar al terapeuta de las habilidades terapéuticas practicas  necesarias y de las
           técnicas más eficaces para el tratamiento de lesiones y disfunciones.

                  ■  Técnicas de fricción transversa profunda (FTP) de Cyriax.

                  ■  Técnicas de inhibición muscular.

                  ■  Técnicas de estiramientos, simples y evolucionados.

                  ■  Técnicas funcionales:

                           ●   Jones.

                           ●   Sutherland .

                  ■  Técnicas manipulativas articulares.

                  ■  Técnicas de energía muscular (TEM).
¿A quién va dirigido?:

 Terapeutas manuales, quiromasajistas, practicantes de shiatsu, osteópatas, recuperadores

 deportivos, dirigentes de clubs deportivos quiroprácticos, fisioterapeutas y médicos que quieran
 mejorar su bagaje diagnóstico y terapéutico manual.
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ESCUELA DE TERAPIAS NATURALES

FORMACION UNIVERSITARIA

ESCUELA DE FORMACION EN TERAPIAS NATURALES

Escuela homologada por el PROGRAMA PHILIPPUS
del Real Centro Universitario Escorial-M? Cristina

CURSO2011-2012





TERAPIA MANUAL SUPERIOR Quirodeportivo-

TERAPEUTICO, LESIONES DEPORTIVAS, DISECCCION, VENDAJES FUNCIONALES y NEUROMUSCULARES. PREOSTEOPATIA .

     ● CARGA LECTIVA: 

        350 horas : 175 h. presenciales + 135 h. de prácticas + 40 h. desarrollo personalizado y

        memoria, 

     ● DURACION :

        1 curso académico de 12 meses (De Octubre’11 a Septiembre’12)

     ● DIRIGIDO A :

        Quiromasajistas, Shiatsupractores, alumnos de IVEF y de Fisioterapia, Osteópatas y 

        Médicos que quieran mejorar bagaje diagnóstico y terapéutico.

     ● DIPLOMA PROFESIONAL :

        Superadas las pruebas evaluatorias parciales y final. 
     ● OPCION A : Certificado de Extensión Universitaria (consultar)
     ●  HORARIO

                              Fin de semana uno al mes + prácticas en la escuela
                         Comienzo : 8 y 9 de Octubre
                         Sábado de 9 a 14 y de 16 a 20 h. Domingo de 9 a 14 h

     ●   INVERSIÓN
          A.- SIN COBERTURA UNIVERSITARIA

                 Matricula : 150 € (incluye CD. de anatomía,  apuntes inéditos literales (dos tomos), 
                         fotografías de las maniobras y grabaciones en video, juego de fundas de  camilla,

                         una camiseta personalizada y todo tipo de vendajes.                                                 
                Importe del curso : 1700 € (11 mensualidades de 140€ mas 1 de vendajes 160€ )
                    Pago contado : 1430 € (10%)

                    Pago aplazado : Dos plazos de 810 € (5%). Al inicio y mitad de curso 

                                                 Once mensualidades de 140 €  (domiciliadas) +
                                                 Una mensualidad de 160 € (Vendajes)
· El pago mensual es una atención de la Escuela y se deberá abonar antes de comenzar el seminario

· La no asistencia a clase no exime de pago

· La no asistencia a clase durante dos meses conlleva la repetición de curso

           B.- CON COBERTURA UNIVERSITARIA (Certificado de Extensión Universitaria)

                     Importe del curso : 1700 € + 340€ de tasas universitarias que comprende derechos de examen y

                 expedición de título firmado por las autoridades académicas del Real Centro Universitario Eecorial Mª Cristona,en el que se especifican, la nota obtenida,los créditos y las materias cursadas. 

SEMINARIOS DE FIN DE SEMANA
 1º.-   8 y   9 de Octubre                       7º.- 14 y 15 de Abril  
 2º.- 12 y 13 de Noviembre                   8º.- 12 y 13 dr Mayo 
 3º.- 10 y 11 de Diciembre                    9º.-   9 y 10 de Junio
 4º.- 14 y 15 de Enero’12                    10º.- 30 y   1 de Junio-Jjulio
 5º.- 11 y 12 de Febrero                      11º.- 14 y 15 de Julio, Toni Bové : vendaje funcional y kinesiotape

 6º. -10 y 11 de Marzo                         12º.-   8 y   9 de Septiembre
● PROFESORADO 

   El equipo de profesores ha pasado por procesos de selección y cuenta con la “venia docenci” del 
   Centro Universitario, desarrollando su actividad docente, investigadora y de ensayos científicos.

   Dr. JOSE LUIS PORTILLO
               -    Licenciado en Medicina y Cirugía. U.A.
               -     Especialista en Medicina de la Educación Física y el Deporte

               -     Miembro de la Sociedad Española de la Medicina Ortopédica Manual 
                     (SEMOYN)
               -     Profesor de Biomecánica y Propedéutica 
               -     Ex responsable Médico de la Federación Española de Piragüismo. 
· Técnico Especializado en Osteopatía y Lesiones Deportivas

   D. VICENTE LAPARRA

· Diplomado en Osteopatía. Direma-Sintagma
· Diplomado en Masaje Deportivo. COE-Sintagma.

· Diplomado en Medicina del Deporte. COE-Sintagma 

· Doctor en Acupuntura. Univ. de Beijing. R.P. China
· Experto Universitario en Acupuntura Bioenergética y Moxibustión. Univ. Sant. Compos
   Dra. PALOMA CAVANILLAS 
· Licenciada en Medicina y Cirugía Univ. Valencia
· Diplomada en Osteopatía

· Postgrado en Osteopatía cranéosacra y visceral

· Autora de los libros “osteopatía visceral”, “osteopatía craneal” y “vendaje neuromuscular”
· Postgrado en terapia craneal biodinámica
   D. TONI BOVE

                -    Fisioterapeuta del Barcelona C.F. Sección Baloncesto
DOCUMENTACIÓN PARA FORMALIZAR LA MATRÍCULA

· 2 Fotocopias del documento nacional de identidad                    
· 3 fotografías  tamaño carnet                                                       
· Documento acreditativo del nivel de estudios                                                                                                         
REPASO Y PRÁCTICAS LIBRES Y GRATUITAS

La escuela tiene reservada las aulas 2 ó 5ª ó 6ª para todo aquél que desee practicar y repasar en grupo:

              Mañanas: todos los viernes de 10 a 13horas.

              Tardes : todos los viernes de 17 a 20 horas

PROGRAMA - MODULAR
Escoge el módulo que mejor se acomode a las necesidades de tu consulta
Programa de terapia manual superior 2011-2012.
1º Módulo.

· Técnica manual. Conceptos .

· Lesión /Disfunción.



Diagnostico de las lesiones.



Diagnostico de las disfunciones.
· TNM:



Técnica de la pulgada. Diagnostico y tratamiento.



Tratamiento:



Espinal.



Abdominal.



Periférico . Miembros inferiores y superiores.

2º Módulo.

· Estiramientos.

· Fisiología del tono muscular.

· Músculos tónicos y fasicos.

· Fisiología del estiramiento.

· Estiramientos simples.

· Estiramientos avanzados.  Estiramientos postisometricos. C.R.A.C

· Análisis de la postura:

· Estiramientos  analíticos:



Musculatura cervical: Rectos mayor y menor, oblicuos mayor y menor, 


multífidos , ECM.



Cintura escapular: Trapecio, angular  de la escápula, serrato, romboides, 


pectoral menor, dorsal ancho y manguito de rotadores.



Columna lumbar: Cuadrado lumbar. Psoas iliaco.



Miembros inferiores: Piramidal, glúteos, isquiotibiales, cuádriceps, TFL, 
 

Gemelos, soleo, peroneos tibial posterior , tibial anterior y extensores de los
 

dedos.

3º Módulo.

· Puntos gatillo.

· Disfunciones musculares: puntos gatillo y puntos sensibles.

· Fisiología del punto gatillo.

· Áreas de dolor referido.

· Localización e identificación de los puntos gatillo.

· Tratamiento de los puntos gatillo:


No invasivo:



Manual:  




Técnicas de inhibición: Técnica de  Jones, técnica de inhibición por el 



antagonista.



Tecnica autolitica.



Taikiterapia:  Imanes terapéuticos, la polaridad.



K-Tape:



Foton platino:



Spray y stretch:
                 Desactivador

Invasivo:



Punción  seca.



Acupuntura.



Infiltraciones: Homeopática, anestésica,  Neuralterapia.

4º Módulo

· Lesiones deportivas:



Tendinitis.



Esguinces.



Lesiones musculares.

· Protocolo de diagnostico y tratamiento lesiones agudas y crónicas.
5º Módulo.

· Columna cervical:



Recuerdo anatómico y fisiológico:

· Latigazo cervical. 

· El DIM de Maigne.

· La hernia discal.

· Diagnostico.

· Protocolos de tratamiento:



Técnicas indirectas: Shutherland. Técnica de Jones.



Técnicas directas: Estrella de Maigne , Técnica de energía muscular, 



Movilización articular, Puesta en tensión. Pre-manipulación.
6º Módulo.

· Columna dorsal.



Recuerdo anatómico y fisiológico:

· Dorsalgia.

· Las costillas: Disfunciones costales , mecánicas ( asa de cubo y mango de bomba) y respiratorias.

· La neuritis intercostal.


Diagnostico y tratamiento: técnica de Jones , técnica de energía muscular, 
técnica fascial.

· El diafragma:



Diagnostico y tratamiento: técnica de Jones ,  técnica fascial.
7º Módulo:

· Columna lumbar:



Recuerdo anatómico.

· Lumbalgias y ciáticas.

· Hernia discal: Conceptos, diagnostico y tratamiento.

· Ciáticas periféricas: Síndromes de atrapamiento.

 

Las ciáticas musculares: Psoas, piramidal, Biceps femoral, gemelos, soleo.

8º Módulo.

· Pelvis y caderas.



Recuerdo anatómico.

· Disfunciones pélvicas. Pseudociáticas:

· Diagnostico y corrección:



Disfunciones púbicas.



Disfunciones sacras.



Disfunciones iliacas.

· La cadera.



Lesiones y disfunciones.



Diagnostico y tratamiento.

9º Módulo 

· Miembro inferior.

· La rodilla. Recuerdo anatómico.



Lesiones y disfunciones:



Diagnostico.



Tratamiento: Lesiones y disfunciones.

· El tobillo. Recuerdo anatómico.



Lesiones y disfunciones:



Diagnostico.



Tratamiento: Lesiones y disfunciones.

· El esguince de tobillo.

· La fascitis plantar.
10º Módulo

· Miembro Superior
· Hombro. Recuerdo anatómico

                 Lesiones y disfunciones. 
                 Diagnóstico y tratamiento

· Codo. Recuerdo anatómico
                 Lesiones y disfunciones. 

                      Diagnóstico y tratamiento
· Mano. Recuerdo anatómico

                  Lesiones y disfunciones. 

                      Diagnóstico y tratamiento
11º Módulo

· VENDAJES funcionales y neuromusculares por zonas y lesiones.
12º Módulo
           Integración e historia clínica 
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San Lorenzo de El Escorial (Madrid), junio de 2010

A todas aquellas personas cuya preocupación por un más completo cuidado de la salud les lleva a interesarse por PHILIPPUS:

Has acudido a uno de los centros que conforman la red internacional de PHILIPPUS para solicitar información sobre nosotros, sin duda algo ha hecho que captemos tu atención, algo nos hace diferentes. Al igual que tú lo haces ahora, durante los diez últimos años otras personas se acercaron a PHILIPPUS para conocer qué podíamos ofrecerles y comparar con otras opciones. Ellos supieron ver lo que nos hace diferentes y hace de nosotros la mejor opción, y se convirtieron, primero en alumnos PHILIPPUS, y luego en profesionales con formación acreditada y valía reconocida.

Las actuales circunstancias de crisis económica hacen que los medios económicos disponibles para costearse la formación sean más escasos, por eso es muy importante informarse y comparar cuánto nos cuesta formarnos en un centro u otro; pero sobre todo, lo más importante es saber lo qué vamos a obtener a cambio de nuestro esfuerzo económico y de estudio, qué valor real tiene lo que nos van a dar a cambio de ese esfuerzo. Y en este punto es dónde PHILIPPUS da un paso al frente y se convierte en una opción totalmente diferente y superior, que no admite comparación alguna con otras. Permíteme que en los siguientes párrafos te lo explique con todo detalle y claridad.

Los títulos ofrecidos por PHILIPPUS no son títulos oficiales -en España no existe ningún título oficial en terapias naturales-, pero sin son diferentes que los ofrecidos por academias, y por ello, ser estudiante PHILIPPUS y llegar a tener alguna de sus titulaciones sí tiene claras ventajas que vamos a recordar:

1.- El Real Centro Universitario “Escorial – María Cristina” (RCU) fue fundado por la Reina Doña María Cristina de Habsburgo y Lorena en 1892; es decir, tiene ya cerca de 125 años de historia y se trata de un centro más que centenario y con una trayectoria y prestigio acreditados. El RCU es un centro universitario privado que tiene explícitamente reconocida por las autoridades su capacidad y derecho para desarrollar formaciones propias, entre ellas, el Programa Philippus, y otorgar las correspondientes titulaciones. 

2.- Los títulos otorgados por PHILIPPUS-RCU, no son títulos oficiales, si no de carácter propio del centro, y al ser el RCU un centro universitario legalmente reconocido, sus titulaciones cumplen el requisito esencial de ser títulos universitarios para que, en el futuro, cuando existan títulos oficiales, puedan ser declaradas equivalentes, es decir, pueda solicitarse su convalidación.

Los títulos, diplomas, certificados, etc. que entregan el resto de centros o academias que no son centros universitarios, no cumplen este requisito que, según la ley, es imprescindible para poder solicitar su convalidación por un título oficial. 

Creemos que esta razón ya es definitiva para sí elegir PHILIPPUS.

3.- El que los títulos de PHILIPPUS sean títulos otorgados por un centro universitario, junto al hecho de la excelencia académica de nuestra formación, está haciendo que nuestros títulos, que aún no son oficiales en España, si estén siendo reconocidos y habiliten totalmente para el ejercicio profesional en esas naciones, en las que las terapias naturales ya están reguladas y se requiere una carrera universitaria para poder ejercerlas (como es el caso de la Osteopatía en Francia; el acceso a estudios de postgrado en EE.UU, etc. En tu centro te podrán ampliar y detallar esta información). 
4.- El Programa Philippus no solo es el preferido por los profesionales españoles como vía de titulación, si no que los profesionales italianos, que también elegido la vía universitaria como forma de acreditar sus conocimientos, han elegido el Programa Philippus como vía de titulación. De este modo, PHILIPPUS, se ha establecido en Italia, dónde cuenta con una red de centros que cubren el territorio de aquella nación. En Italia, varias regiones tienen regulado el ejercicio de las terapias naturales, y en el Parlamento de aquella República se ha presentado una propuesta de ley para extender la regulación a todo el ámbito de la nación. Pues bien, nos alegra mucho informarte que, tanto la última regulación regional establecida -la de la región del Lacio, Roma- como la que se pretende llevar ahora al ámbito nacional, están realizadas al 100% de acuerdo con el Programa Philippus. El pasado día 8 de mayo, tuvo lugar en Roma un multitudinario encuentro de 
terapeutas naturales europeos en el que participarán como ponentes varios senadores de la República Italiana, Presidentes de Consejos Regionales de Sanidad y Europarlamentarios, y en el que PHILIPPUS participó como invitado de honor.

Asociaciones profesionales de otros países de Europa y América, están en conversaciones con PHILIPPUS para establecerlo también como vía formativa y de titulación.

5.- La seriedad y calidad de nuestro Programa nos permiten tener suscritos convenios de colaboración con instituciones sanitarias e investigadoras del máximo prestigio internacional, consideradas el referente en sus respectivos ámbitos, y que nuestros alumnos puedan realizar estancias y completar su formación en las instalaciones de estas instituciones, accediendo así a conocimientos y destrezas reservados a profesionales de élite.

6.- La calidad y el nivel de nuestra formación son reconocidos por todas las autoridades, instituciones y asociaciones profesionales, y ello hace que nuestros titulados tengan el respeto y la consideración de todos ellos y de la sociedad en general.

7.- Desde nuestros inicios, y cada día más, la formación que encontrarás en PHILIPPUS está orientada a formar profesionales de gran destreza, que dominan conocimientos y saben aplicarlos en sus consultas. De este modo, cuando una persona acude a uno de nuestros titulados buscando consejo para el cuidado de su salud, sabe que ese profesional que tiene nuestra titulación es un profesional de confianza. 

8.- PHILIPPUS tiene un sentido humanista y solidario de la vida y de la relación entre las personas; nos esforzamos por formar buenos profesionales, pero sobre todo, buenas personas que se distingan por su labor a favor de los que sufren o se encuentran desfavorecidos.


Es cierto que el Ministerio de Sanidad del Estado Español está trabajando ya en la regulación del ejercicio profesional de las terapias naturales y PHILIPPUS es interlocutor en ese proceso. Sabemos que la regulación llevará aún algún tiempo, que no va a ser inmediata, pero si cada una de las razones que antes te he expuesto ya es más que suficiente como para estudiar dentro de nuestro Programa, la suma de todas ellas no deja excusa alguna para no hacerlo.

PORQUE SE TRATA DE DAR VALOR A TU FORMACION, A TU FUTURO, VEN Y UNETE A LOS AUTENTICOS PROFESIONALES, UNETE A PHILIPPUS

Todas la personas que conformamos la red Philippus, y especialmente yo, como responsable académico de la misma, estamos a tu disposición desde este momento para atenderte y hacer realidad el que el día de mañana seas un auténtico profesional que pueda vivir tranquila y cómodamente del ejercicio de esta preciosa profesión.

Saludos,

José Angel Diez Sequera
Director Académico


REAL CENTRO UNIVERSITARIO
Escorial María Cristina
PROGRAMA PHILIPPUS
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                         Real Centro Universitario Escorial María Cristina
                                        Disposiciones legales
En 1892 se funda el Real Colegio de Estudios Superiores dedicado primordialmente a la carrera universitaria de Derecho, estudios privados e incorporados a la Universidad de Madrid. De acuerdo con la disposición 5g final de la Ley de Ordenación de la Universidad Española de 29 de julio de 1943, cumplimentada con la Orden de 13 de julio de 1944, en la que los Estudios Superiores de El Escorial son reconocidos oficialmente siendo adscritos a la Universidad de Madrid (BOE de 31 de julio de 1943 y de 29 de julio de 1944, respectivamente). Posteriormente se añadieron los de Ciencias Económicas por Orden Ministerial de 29 de octubre de 1959 (BOE de 27 de noviembre de 1959), adscritos igualmente a la Universidad Complutense. La situación se actualiza en 1971, ya que el centro se transforma en el Real Colegio Universitario “María Cristina”, mediante Orden Ministerial de 26 de julio de 1971 (BOE de 11 de diciembre de 1971), por el que se adscribe el mencionado Real Colegio Universitario a la Universidad Complutense, y por el Decreto 2551/1972, de 21 de julio, sobre Colegios Universitarios. La adscripción se adaptó a la Ley de Reforma Universitaria, según Convenio suscrito con la Universidad Complutense el 15 de diciembre de 1987. En virtud de lo previsto en el Título VIII de la Ley de Reforma Universitaria, procedía que los Colegios Universitarios, se convirtieran en Centros adscritos de Enseñanza Superior, conforme a lo previsto en los artículos 57, 58 punto cinco y 59 de la referida Ley. A estos efectos, el Decreto 21/2003, de 20 de febrero, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se autoriza la implantación y supresión de enseñanzas y la creación y modificación de centros en Universidades Públicas de Madrid, ha dispuesto que “1. Se aprueba la adscripción a la Universidad Complutense de Madrid y la puesta en funcionamiento como Centro de Enseñanza Superior, del Real Centro Universitario “Escorial-María Cristina” en que se transforma el Real Colegio Universitario “María Cristina”. 2. El Real Centro Universitario “Escorial-Mª Cristina” se regirá por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, por las demás normas que en materia de centros y enseñanzas universitarias dicte el Estado y la Comunidad de Madrid en el ejercicio de sus competencias, por el convenio de adscripción y por sus propias normas de organización y funcionamiento”. El RCU Escorial-Mª Cristina es un centro universitario, puesto que lo es precisamente porque las autoridades competentes le han atribuido tal condición. Era un Colegio Universitario desde 1971, y como se ha referido, se transforma en Centro de Enseñanza Superior, lo cual le permite impartir todos los niveles de formación universitaria. 

El RCU Escorial- Mª Cristina no es una Universidad, ni pública, ni privada, pero sí es un Centro Universitario -también denominado Centro de Estudios Superiores-, lo que le permite impartir estudios universitarios, tal y como consta en el Decreto del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid mencionado. En este Centro Universitario se imparten dos licenciaturas, Derecho y ADE, en virtud del Convenio de Adscripción a la Universidad Complutense de Madrid, pero nada impide que pudiera, en cualquier momento, incrementar el número de estudios incorporados en ese convenio –tal y como en el mismo se prevé-, o adscribirse a cualquier otra Universidad, pública o privada, para impartir otros Estudios Oficiales. 

En relación con los títulos propios que este Centro Universitario imparte, hemos de decir que los centros de enseñanza superior de titularidad privada o pública adscritos a una universidad pública podrán expedir los mismos títulos y diplomas que las Universidades privadas (art. 11.2, en relación con el art. 9.2 y 3 del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre). Esos títulos propios o privados, expedidos por una Universidad Privada o por un Centro de Enseñanza Superior, Centro Universitario –como lo es el RCU Escorial-Mª Cristina- sí están sujetos a una disciplina universitaria en cuanto que se sujetan al Referido Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre por el que se regula la obtención, expedición y homologación de títulos universitarios, lo que no ocurre con los que expiden Centros No Universitarios. Téngase en cuenta, que de conformidad con la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en su artículo 11.2, se establece que “Los Centros adscritos a una Universidad Pública se regirán por lo dispuesto en esta Ley, por las normas dictadas por el Estado y las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias, por el Convenio de adscripción y por sus propias normas de organización y funcionamiento”, por lo tanto, este Centro Universitario no es independiente del mundo universitario y las titulaciones privadas que emite sí están sujetas a disciplina universitaria. 

Respecto de una futura homologación de los referidos títulos, hemos de referir que los mismos, hoy por hoy, son sólo títulos propios y privados del RCU Escorial-Mª Cristina. No obstante, para homologar los títulos cuyas enseñanzas sean impartidas por centros universitarios privados será necesario que éstos estén integrados como centros propios en una Universidad privada o adscritos a una Universidad pública (art. 35.4 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, desarrollado por Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional). De esta forma, la Ley Orgánica de Universidades está reconociendo la posibilidad de homologar títulos cuyas enseñanzas se imparten en centro universitarios privados, que como en el caso del RCU Escorial-Mª Cristina, están adscritos a una Universidad Pública, por lo que se cumplen los requisitos para instar esa homologación, que como el resto de títulos no oficiales, pueden ser homologados, en su caso, por el Gobierno. Téngase en cuenta que con anterioridad a la Ley Orgánica de Universidades, el art. 11.3 del Real Decreto 1496/87, de 6 de junio ya preveía esta posibilidad, en cuanto que refiriéndose a los títulos correspondientes a estudios cursados en centros de enseñanza superior adscritos a una universidad pública, afirmaba que su homologación “se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del presente Real Decreto. Una vez efectuada, los títulos se expedirán por el Rector de la Universidad pública correspondiente, tal y como establece el anterior artículo tercero”. A mayor abundamiento, el Real Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, por el que se regulan las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o no universitaria a los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, que se aprueba en desarrollo de lo previsto en el artículo 63.2.a) de la Ley Orgánica de Universidades, recoge, en su art. 3.1 que “Para que un título determinado pueda ser objeto de equivalencia deberán cumplirse los siguientes requisitos: c) Que el título haya sido expedido por una universidad o centro de enseñanza superior legalmente autorizado o reconocido, con arreglo a la normativa vigente, para expedir dicho título e impartir las enseñanzas conducentes a éste”, y reiteremos que el RCU Escorial-Mª Cristina es un centro de enseñanza superior.
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